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I. Disposiciones generales

B. O. del F..-Núm. 122

\;(NI~:~,::,o~ :~~T~'.:~:::::'
\ . . JO por la que se aprueba el COnvemo ColectIVo

Sindical de Trabajo, de ámbito interprovincial, para
la Industria Textil Sedera

Ilusttisimo sefior:

visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, para la Industria Textil sedera:

Resultando que la secretaría General de la Organización
Sindical remitió, con fecha 14 de marzo pasado a esta Diréc
ción General el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de
ámbito interprovincial, para la Industria Textil Sedera, que
mantiene, con las modificaciones¡ pertinentes, el condicionft~

miento y texto del II Convenio Colectivo, aprobado por Reso
lución de la Dirección General de Trabajo de fecha 19 de sep
tlembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), a la
finalidad de que se le diese curso ante la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos -pTevjo informe de- la
Subcomisión de 8aJ.arios-, y qUe ha sido redactado, prevías
las negociaciones oportunas. por la Comisión deliberante desig
nada al efecto, vino acompañado del informe· que preceptúa
el articul~ 1.0, apartado 3, del Decreto-Iey 22/1969. de 9 de
diciembre., y demás documentos exigidos por la legislación sobre
Convenios Colectivos;

Considerando qUe esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con E:1 articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, y los preceptos correlativos
del Reglamento para 'su aplicación de 22 de julio del mismo
año;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos., ,s. la vista del expediente de Convenio co
lectivo Sindical de Trabajo, de ámbito interprovincial. para la
Industria Textil sedera y del informe de la SUbcomisión de
Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada el
día 10 de abril de 1970;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de inefi
cacia del artículo 20 del Reglamento para la aplica.ci6n de la
Ley de Convenios COlectivos, de 22 de julio de 1958, y dado que
ha manifestado su conformIdad al Convenio la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos según lo previsto
para estos casos en el Decreto-ley -22/1969. de 9 de diciembre
que regula la politica de salarios, rentas no salariales y precios,
proc~e su. aprobaefón ;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo. de ámbito interprovlncial, para la Industria. Textil se
dera.

SeglUldo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su -notificación a las partes, a las que se hará sabe!'
que. de acuerdo con el artículo 23' del Reglamento de Conve
nios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de
1962, por tratarse de .resolución aprobatoria, no Gabe recurso
contra la misma en VÍa administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el ((Boletín OfIclal del
Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 oe abril de 1970.-El Director general, Vicente

Toro ortí.

Ilmo. Sr. secretario general de la OrganiZación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO. DE AM
RITO INTERPROVINCIAL. PARA LA INDUSTRIA

TEXTIL SEDERA

ACUERDOS

lY Se mantiene el condicionalmento y texto del II Con
venio Colectivo Sindical lnterprovincial de Trabajo de la In
dustria Textil Sedera, aprobado por Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo de 19 de septiembre de
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre de 1966),
con las siguientes modificaciones;

1.1. Articulo 1.0 AMBITO TERRITORIAL.-EI presente Conve
nio es de aplicación obligatoria a las provincias de Alava, Ali
cante, Baleares, Barcelona, Burgos, Castel1ón. Jaén, Gerona,
Madrid. Murcia, Navarra, Sevilla. Tanago-na, Valencia y Va
lladolid.

Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias,' aun cuando las Empresas tuvieran el da

. micilio social en otras no afectadas. y a los centros de trabajo
que fueren trasladados desde lIDa provincia' incluída a otra
que nó lo estuviere.

1.2. Art. 6.° VIGENCIA.,-El Convenio entrara en vigor a to-
dos los efectns el día 1 de abril de 1970. '

1.3. Art. 7.° DURACIÓN y PRÓRROGA.-E! Convenio se apli
can\ durante dos, afias desde la fecha de entrada en vigor, o sea.
hasta el día 31 de marzo de 1972, prorrogándose de año en año,
a partir de dicha fecha, por tácita reconducción. Se exceptúa
lo dispuesto en el artículo 46 en orden a las sucesivas modifi~

caciones de la retribución del personal femenino,

1.4. Art. 43.-Atendida la diversidad estructural de ias Em
presas y su loca.Jización geográfica, se eRtablecen tres niveles sa
lariales:

Primer nivel.-Barcelona ciudad y localidades :;ituadas en
un radio de' 35 kilómetros, Manresa y Villanueva y Geltrú y
Pamplona.

Sef/Undo nivel.-Las capitates de las provincias de Alava,
Alicante, Baleares, Castellón. Jaén, Madrid, Murcia, Navarra,
Sevilla, Tarragona y Zaragoza, localidades de más de 20.000
habitantes de dichas provincias y las Empresas dedicadas a
la hUatUl'ft y torcidos de seda naturaL Resto de la provincia
de Barcelona, provincia de Navarra 'y la t,otaUdad de la pro
vincia de Gerona.

Tercer nit1eL-Resto del territorio afectado por el Convenio.
Burgos y Valladolid.

1.5. Art. 45.-EI salario para actividad normal correspon
diente al puesto de trabajo de caiificación 1 se fija en 128.13
pesetas diarias, para el primer nivel salarial.

1.6. Art. 46.-Atendiendo que prácticamente no existe per
sonal de distinto sexo que desarrolle trabajo de igual valor,
ya que la mayoría de lOS puestos de trabajo son ocupados ex
clusivamente por personal femenino, o bien cuando 10 son por
personal masculino, se le encomiendan más amplias funciones,
habida cuenta de la diversidad. estructural de las Empresa~

y aun de las específicas condiciones de la mujer en la industria
textil, se establece que la retribución del personal femenino, en
todos los supuestos. incluso cuando desarrolle trabajo de igual
valor. será la <:orrespondfente al salario para actividad normal
de cada puesto de trabaJo. reducido en un 8 por 100.· porcen
taje que- se disminuirá al 4 por 100 en 1 de julio de 1970. alcan
zándose la total equiparación de retribuciones ma.~ulina..q y fe
meninas en 31 de diciembre de 1971.

1.7. Art. 47.-El personal masculino mayor de dieciocho años
cuyo puesto de trabajo tenga asignada una calificación infe
rior a 1,10, percibirá un suplemento retributivo en concepto dF
devengo extrasalarial que no se computará para el cálculo de

llauca (BeV11Ia) a dOn J'<)¡re--Mé'IléUUeZ -PRllIT,-

Orden de 13 de mayo de 1970 por la que se nombra
Vocal del Patronato dél Conjunto ArqueológiCO de
THiHno (~n.. ) ft ñnn _Tnftn 'Rftlhc1..,. i1... 1~ 'R:i..... '7~4

tttea··· (fér"GMlta;mco,--~'~K:"-,~esca01ecnll1ellCO ue
ia linea de transporte de energía eléctrica que se
cita y se declara en concreto ia utilidad pública de
\cQ TT1'i<;WTla 7QR6
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A rt. 52. PERSON~L CON RETRIBUCIÓN SEMANAL o DIARIA,

Califieae16n I Nivel 1.0
,

Nivel 2.0 Nivel 3.0-------
0,78 ! 99.84 92.44 84,94
0.82

I
105,07 97,18 89.30 .I

0,84 ! 107,64 99,56 91,47.
0.86 110.20 101,92 93,65
0.87 111,4.7 103,11 94,74
0.90 115,32 106,66 98.01
0.93 119,16 110,22 101,27
0.94 120,45 111,41 102.36
0,96 123,01 113,78 104,54
0.97 124,29 114,96 105,63
0,98 125.58 116,15 106,72
0,99 126.85 117.33 107.81
1.00 128,13 118,52 108,91
1.01 129,41 119,70 110,00
1,03 130.69 120.89 111,09
1,05 134,54 124.44 114,35
1.08 138,38 128,00 117,62
1.09 139-66 129.18 118,71
1,10 140,94 130,37 119,80
1.11 142.23 131.56 120.89
1.13 144,79 133,92 123,07
1.14 146.07 135.11 124,15
1.15 147.35 136.30 125,24
1,16 148,63 137,49 126,33
1,17 149,92 138,66 127,42
1.19 152,4h 141,04 129.60
1,20 153.76 143,23 130,69
1.24 158.88 146.97 135,05
1.25 160,17 148.15 136,14
1,28 164,01 151,71 139.40
1.30 166157 154,08 141,58
1.31 167.86 155.26 142,67
1.33 170,42 157,t;:~ 144.85
1,35 172.98 160,00 147.03
1,:17 175.55 162,37 149,20
1,40 179,39 165,93 152.47
1,44 184,51 170.67 156,83,
1.45 185,80 171,85 157,92
1,46 187.08 173,04 159,00
1,48 189,64 175,42 161,18
1,50 192,20 177.78 163,36
1,52 194.76 180.16 165,54
1,53 196,04 181,33 166,63
1.55 198,60 183.71 168,81
1.56 199.39 184,90 169,89
1,57 201,17 186,07 170,98
1.50 203.73 188,45 173,16
1,60 205.02 189.64 174,25
1,64 210.14 194,~~8 178,81
1.65 211,42 195,56 179,70
1.66 212,71 196,75 180.78
1,68 215.27 199,12

I
182.96

1,70 I 217,83 201,49 185,14
1.72

I
220,40 203,86 187.32

1,75 224,23 207,42 190,58
1.76 225.52 208.60 191.67
1,79 229,36 212.16 194,94
1,8Q I 230.65 213,34 196,03
1.85 i 237,05 219,26 :IDU8
1,90 243.46 225,19 208.92
1.95 , 249,86 231,12 212,37,

ningún concepto salarial .Y retributivo en general, Su cuant·¡u
equívaldrú a la diferencia entre el salario díalio para actividad.
normal de Jos cuadros salariales correspondientes n la califica
ción y 139,78 pesetas en primer nivel salarial. 128,13 pesetas en
;-;egundo nivel salarial y 118,81 pesetas en tercer nivel sala.rifll.
Se abonará en 10.."5 días efectivamente trabajados. domingos \
festivos recuperables o no comprendidos entre los mismos y en
los días de vacaciones y de gratifICaciones extraordinarias d~

Navida-d. .v 18 de julío que correspondan al trabajador. No :;,;e
abonará en el periodo de baja por enfermedad y accidt'nt.e de
trabajo, ni en los días de ausencia por permiso. licencin u otrns
causas justificadas o no,

1.8. Los artículos 51, 52 Y 53 recogerün el nll~\'o e5;rD lado
"alaríal.

L9. Disposición adicional primera._En relrtción con el ar
t.ieulo 49, apartados c) y d) del número 1 de la Ordenanza LU
lIoral Textil, se establece que en el caso de que la." Empresas
no fijen con tres me;,:.es de anticipación la.,-; fecha:: en que se
han de celebrarITos correspondientes tres .d~as de vacacioneI}
Quedarán obligadas a realizar en forma contmuadn los catorce
dias~ laborables que constituyen el periodo de las mismas, según
el referido apartado c).

] .10. Disposición adicional segunda.-Se incluye en el grupo
de personal obrero de la industria textil sedera., tejidos, la cate
goria de «zurcidoT}), cuya definición es la siguiente:

Es el opel',ario qUe par medio de aguja corrige los defectos
que se han producido durante el tejido. siguiendo exactamente
las evoluciones propias de los ligamentos correspondientes.

se asigna a la categoMa profesional anteriormente definida
la calificación de 1,30

1.11. Disposkión final primera.-En méritos de las condi
ciones aalariales preexist,entes en la provincia de Valencia, con
excepción de la Empresa «Lombard, S. A.)}, inclUida en el ám
bito del anterior Convenio, no Ron de aplicación a aquélla los
articulos 44. 45, 46, 47 51, 52 y, 53, Los salarios para aétividad
normal en la provincia de Valencia son los que fígurau en el
anexo al Convenio Que se considera fonnando parte del mismo.

1.12. Disposición final segunda.-A todos los efectos y para
cuanto no esté previsto en este conVenio, es de Dplicación la
Ordenanza Laboral Textil de 21 de septiembre de 1965.

1.13. Disposición final tercera.-Atendida la modificación de
las circunstancias que justificaron el establecimiento y delimi
tación de los niveles salariales previstos en el anterior acuerdo
1.4, articulo 43 del Convenio, ambas representaciones. a la vista
de las limita-ciones establecidas por el vigente Decreto-ley 22/
1969, de 9 de diciembre, en orden a la reducción de las dife
rencias salariales existentes entre las ctistint{l:s zonas geogTá~

fieas, coinciden en la necesidad de acometer, en forma paulatina
.v continuada, la revisión de tales niveles, a cuyo efecto adop
tan las siguientes medidas:

Las Juntas Social y Económicn de cada provincia llevarán
a cabo los oportunos estudios y, en el caso de alcanzar Rcuer·
dos podrán proponer su aplicación n la Comisión Mixta del
Convenio. Al mismo tiempo f'ie encomienda a la Comisión Mixta
para la aplicación e interpretación de este Convenio la realizn
ción de los estudios necesarios para que puedan ser tomados
en consideración en la negociación del próximo Convenio Co
lectivo.

2,0 Cláww.la especial.-La aplicación de las condiciones eco
nómicas del presente Convenio no tendrá repercusión en 'los
precios, habida cuenta que cualquier consecuencia en esta ma
teria res111tarla inaplicable en méritos de las disposiciones de
carácter general que la regulan en la presente coyuntura,

Las hilaturas de seda natural vienen condicionadas por las
directrices que sobre esta especialid.ad dicte el Mlniste:rio ele
M~TiCllltl1ra.

SEacION 2." CUADROS SALARIALES

Art, 51. PERSONAL CON RETRrBUCIÓN MENSUAL.

Cal1fica(\ión NIvel Lo Nlvel 2.<) Nivel 3.0
-~-'--'- -.-.-.~-_.,,----

---~-_._--

1.15 4.421,17 4.089,10 [.1.787'i11
1.:ID 4.613,40 4.266,90 3.920.7
1,30 4.997.85 4.622.47 4.247,,52
1,40 5.382,30 4.978.05 4,574,26
1.50 5.766.75 5.333,62 4.900,99

Callfi-ca.ctón Nivel l.o I Nivel 2.0
I

1,65 6.343.42 I 5.866,65
1,7fl 6.727,87 I 6.222.55
1.90 7.304;55

I
6.755,92

1.95 7.496.77 6.933,70
2.00 7.689,00 7.111.50
2.05 7.881.22

I
7.289.28

2.20 8.457.90 7.822,65
235 9.034.57 8.356.00
:!,70 10.380,15

I
9.600,52

2,75 10.572,37 9.778,30
:l,80 10.764.60 , 9.956,10I
;~,oo 11.533,50

I
10.667,25

:~.20 12.302,40 11.378,40

Nivel 3.0

5.391.08
5.717,82
6.207.92
6.371,28
6,534,66
6.6?8,02
7.188,12
7.678,22
8.821.79
8.985,15
9.148.52
9.801,99

10.455.45

&1.,. ji ¡ _ -~-------
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Ca11t1cac1ón

2,00
2,05
2.10
2,15
2,20
2,25
2,30
2,70
2,80

Nivel 1,-

256,28
262,68
269,08
275,49
281,90
288,31
294,71
345,97
358,79

Nivel 2,"' NiVel S,- Oa.ltficac16n Nivel 1>~ Nivel 2,- Ntvel 3.~

237,05 217,00 2,20 259,34 239,88 22Q,42
242,97 223,27 2.25 265,24 245,34 225,44
248,80 228,71 2,30 271,13 250,78 23Q,45
254,83 234,16 2,70 318,28 294,41 270,p3
26M5 239,60 2,80 330m 305,31 280,55
266,67 245.05
272,60 250,49
32M1 294,05

ANEXO33l.87 304,94

Art. 53. PERSONAL FEMENINO CON A.E1'RIBUCJÓN SEMANAL o
DiARIA.

Salarios para actividad normal de aplicación a las Empresas
de la provincia de Valenckt, confOftlle a ia disposición fi·nal

primera del presente· Convenio

...... '" , ..

Calificación

0,78
0,32
0,84
O.8H
0,87
0,90
0,03
0,94
0,96
0.97
O,!l8
0.99
LOO
1,01
1,02
1,05
1,08
1.09
1,10
1,JI
1,13
1,14
1,15
1,16
1,17
1.19
1.20
1,24
1,25
1.28
1,30
1.31
1,33
1,35
1,37
1.40
1,44
1.45
1.46
1.48

- 1,50
1,52
1,53
1.55
1,56
1.57
1,59
1.60
1,64
1.65
1,66
1,68
1,70
1.72
1,75
1,76
1,79
1.80
1,85
1,90
1,95
2,00
2,05
2,10
2,15

Niv('.j].o I Nivel 2.0 I Nivel 3!'---- .._--- ------ --_.~._.._---

9[,95 I 85.0P 78,[5
96,66 8M1 W,U6
99,00 91,59 84,16

10l,:i8 93,77 86,16
102,55 94,86 87,16
106,09 98.13 90,18
109,63 101,4[ 93,18
110,80 102;50 94,18
113,17 104;68 96,18
114,34 16.1),76 'n7.18
llú,f/:1 106;85 $18,19
116,70 107,94 99,19
117,39 109;04 100,20
119,06 110,13 101,:Jj)
120,24 111,22 102,20
123,77 114,,49 105,20
127,:U 117.n 108.21
128,49 118,85 109,21
129,67 119;94 110,21
130,84 121,03 111,21
133,21 123,2[ 113,22
134,39 124,30 Jl4,22
135,56 125,39 Jl5,22
136,74 126,49 116,23
137,92 127,58 117,23
140,28 12$,76 1[9,23
141,46 13Q,8-1 120,23
1-16,18 135,2[ 124,24
147,36 136,30 125,25
150,89 [39,57 128,25
153,25 141.75 130,25
154,43 142.85 13[.25
156,78 146,02 133,25
159,14 147.20 135,27
161,50 149,38 137,21
165,03 152,66 [-10,27
169,75 157,01 144,28
[70,93 158.10 145,29
172,11 159,t9 146,20
174,47 161,38 148,29
176,82 163,56 150.29
179,18 165.14 152,29
180,37 166,83 153,30
182,72 169,01 155,30
183,90 170,10 156,31
185,07 171.19 157,31
187,44 178,37 159,3[
188,62 174,46 [60,3[
193,32 178,8.1 . 164,32
194,51 179,92 165,32
195,69 181,00 160,32
196,04 183.18 168,33
200,40 185,37 170,33
202,76 187,55 172,34
206,29 190;82 175.34
207,47 19[,91 176,34
211,01 [95,18 179,35
212,19 196,27 180,36
218,09 201,72 185.36
223,98 207,17 190,38
229,88 212,67 [95.38
235.77 21Q,09 200,40
241,66 223;1)3 205.40
247,55 228,88 210,4 [
2ñ3,45 234,43 215,42

Categorla
--~--------------

PERSONAl, DIRECTIVO

Jefe perRonal (Empresa de más de 800 trabajadores).
Jefe personal (Empresa de 250 a 800 trabajadores)
Jefe personal de menos de 250 trabajadores

PERSON i\I, T(XNlCO

Ti1;,u~ado Rupt'tiol'
Titulado medio ." .» ...••. , .•

Jefe $ecciún Organización ...
1 OfIcial tfi<::n ieo Organización

Auxilifll (k OI'!2'f\.niZflCió-n

M;.PtHANTES PF OHGANIZACIÓN y APHENDI('F.,s DE TF.cNICO

Primer aflu
Segundu aúo
TE'-1'ceraño .
Cuarto uilo

PEl\SONi\L oImFno

Peón es¡wcializado
Peón
AyUdanl¡{' . , ,..
Per~onal no cualificado mayor de dieciocho años '" ...

PERSON·\L NO CUALIfICADO MENOR DE OIECIOCHO AÑOS

Aprendiz primer perjódo
Aprendítsegundo periodo
Aprendiz tl'l'cer periodo
Aprendiz cuarto período

PERSONAL DF SERVICIOS AUXIl..IARES

Encargado d€' servicios Auxiliares ... _.. ...
Mecanico de primera categoria '., , , ..
Mecánieo de segunda categoría. . , , o ••

Electricist:a de primera ca:regoria ...
ElectríclsL-a de segunda catRgoria '"' ... ...
Carpintero de primera categoría .
CarpiIitero de segunda categoría .., ,., ...
Albafiil de primera categoria
AlbafiiJ de sep.;umla cátegorla
Pintor
Calderero < <.

HojRlateTo
Fontanero
Fontanel'o de pl'Hnera categoría '.' ,..
Fon'tanei'o de segunda categoria ... ... .,.
Maquinista
Conductor de pl'imera clase .,.
ConducLor de Regunda clase ;...... ,..... ,..._.
Carrero
Untador
Coneero ,.,
Puador.
Cubridor de cllindros
Listero.
Guárda J mado
Vigilante ...
Portera ...
Ordenanza
Barrendero

Pesetas

Mensual

10,615:00
8,403,56
6.802,73

11.499,51
8,403,50
8,403,56
7,076,63
5,012,59

D1:1.1'10

58,96
81.07
95.92

117,92

147,51
106,15
103,18
100,21

51,59
58.96
73,70
88,44

265,43
206,36
184,36
206,36
184,36
206,36
184,36
191,73
176,99
191,13
206,36
191,73
191,13
llj9,15
154,88
206,36
206,36
184,36
147,51
147,51
147,51
147.51
147,51
147,51
147,51
132,66
132,66
132,66
106,15

111111' I'h
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Categorl.a

22 mayo 1970

iYlcn';<l,,)
l.') PERSONAl üBRFR(,

Ca"tegoria

7923

Los {,f'jedol'e'> que atlema..o:; de la.,:; funciones propias dc su
eal,t'goría realizan un esfue1"zo físico. soportan cargos de tra
bajo o prestan servicios mecánico...'i superiores a los propios de

, su actividad. tendrán por ello un ~ento del 6 por 100 sobre:Cl retribll('¡Ón o rendimientonorm~

Jete de primera
Jefe" de segunda
Ofiela! de primero
Oficial de seglmda
Cúbradm
Auxiliar mayor de 17 afiüs
Auxiliar menor de 17 afJos
Telefonista
Aspirante (asimilado n Aspirante Or¡;;anl7.aelón¡

PE'RSON "'1 MERCANTIl.

Jefe de Vt'Dlas
Viajante
Oficial de Venta~

Al1x'iliar de Vf>ntHs

Encurgado de Altnacén
Auxiliar Almacén
Aspirante (asimilado a Aspirante O;g~hi~~~iÓ~l1

Sección Torcidos y Manipulados

PERSONAl, OIRECTrVO

Director Jete ue fatmcación

Mayordomo sin DirectOJ
Ma.yordomo con Director

PERSONAL TÉC.NICO

Encargado
Ayuf!ante de Laboratorio
Ayudante de Encargado

PERSONAL OBRERO

J.l4aestra
Oficial de entretenimient-o
Probador
Rodetero, Ovillador, Devanador. Bobinador, Encana"

dor~ Tr'ascanador, Torcedor, Aspeador, Doblador. Va·
porizador, Repasador-Envolvedor, Encajador ~ Pesa·
dor

Almacenero
Encolador
Urdidor

Sección de Tt'jidos

a) PERSONAl. DlRFCT!VO

Director Jefe fabricación

Mayordomo sin Director técnico
Mayordomo CO~l Director técnico
Ayudante de Dirección

Director- Comercial
Jefe de Distribución
Admini~trador

Jefe de Conta.bilidad
Subintendente

ti} PERsoNAL TÉCNICO

Teónco

Ayudante de Teórico
Encargado

,Ayudante de Encargado
Contram.a.estre-Encargado
contramaestre -
Ayudante de Contramaestre

m¡il.

1Ut.n:J.OO
8.698,3fi
7.666,:~4

6A86,92
~).:Hn,2tl

4.422.HH
:U69.71\
:~geO 68

1lI.til:i.OO
8.698,36
'J:l7] 4,1
'1 4:~:' ,H:!

-:106.36
147,51

Menqua!

11.941,82
i

Diario

I339.Q2
309.65 r
272.80 I184.36 ¡
i€9,ql I

I¡

147.5]
132.66
i26,83

123,86
132.66
147,51
147,51

Me-nsuaJ

1:.941,82

DlarlD

339.02
309,65
235,95

Mensual

11.941,82
10.320,09
1l.94LB2
10.615.00
11499,40

10.320.08

Dlar-1\:'

lE'4.3i:l
J.72,BO
184.36
265.43
243,43
176,99

f:aullIero, BobJnlldor. Rod€tero-Ovíllador, Df:'Vano.do1
Tl'ascan~dll1 Aspeador y Doblador

Urdidor
Encolador
Pesador o ~i ondauor a m9.no o a máquina
Maestra
Tejedor Jacquul'd automático
Tejedor Ja.cquard \ránovas y tapicería:;
'I'ejedor a mano
Tejedor a máquina. con o sin cajonE>s
Tejedor automático
Tejedor a mano especializado
Tejf'dor a la plana

ftevolvel'o
Despinzadm repasad%~~

Medidor
Almacenero
Picador de dilnt.1ü"~

Se{'(~ión de Cintf'ria, TrE'nciUería y Pasamanería

a:t PERSONAL nfRECffi'('

Director Jete dE- Fabncacjón

Mayordomo 'jn Director técnico
Mayordomo ton Director té'Cnü;o

b-' PERSONAL TF:CNTCo

Encargado
Ayudante de EnC'flrgado
Contramaestre
Contramaestre encargado
Contramaestre al1rest(¡s Y acabados
Avudlli1te de Contramaestn·

e '1 PERSONAL OBRERO

Canillero, Dev~U1ador, Bobmadm\ Ovillador
Urdidor, Pesador, Trenzadot"
Cambiador de canillas
Tejedor
Cortador de c.inta"
Cordonero modelista
Cordonero en serie
Pasamanero o Cordonero mesa
Pasamanero o Cordonero telar a lllallO
Repasádor, Medidor. Plegador, EncaJador.
Aprestador y Acabador, , , .. ~
Ayudante de "prestos -Y Acabadoe

Sección de Tules y Blondas

Ofidal df' tnie"

Set;ción Ra.mo Je Agua

Oirei:10r Jl?'l¡¿,- Ji:" Fabncación

MayonJomu :;lJj Úirector l..ecllit'O
Mayordomo (-on Director {étnico
Encargado
Ayudante -de Encargado
Contramaestre

lJ;>,l:\B
147.;)1
147,51
147.51
H19,bl
169,51
)62',25
176,99
lM,B8
IS·L88
137,22
147 SI

Olar-:o

114,95
125,40
125.40
132.66
162,25

Mensual

11.941.82

Diana

339.02
309,65

272,80
184,36
:!35,84
258,06
235,84
169,51

123.86
132.66
123,86
147,51
132,66
184.36
132,66
132.66
132.66
117.92
176.99
117.92

191,73

11.941.82

Dl&flO

339.02
309,65
250,58
184.36
30M6
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Mel1:JUü!

Químico de Laboratorio (Titulado Superior} _« 'H 1l.499,Sl

Dlario
Ayudan Le de Laboratorio

Químico de Laboratorio (Titulado meaia Práctico)

'I'intorel'ü .. , ... ... . '" .. _
Ayudante de Tintorero o., ••• ... ••• _••

Piutor de máquinas de e$tampación hasta cuatro
colores o ••••• n' ••• o o •• _,. '" ••••• _

Pintor de máquinas de estampación de más de (~ua·

t·ro colores ..._. _ ,,, >,' •••

Contramaestre encargado mesas de estampación
colorista ele estampa,qos ... '" ...
Ayudante de Colorist.a ,.. . ..

b) PERSO~AL DE SERVICIOS AUXILIARES

Segundo.-Que .se comuIúque esta Resolución a la Organiza
ción Sindical, para su notificación a las partes, a las que se hara
saber que, con alTeglo al articulo 23 del Reglamento de Conve.
llios Colectivos, modIficado por Orden de 19 de novIembre
de 1962. no procede recurso contra la misma en vía administra,..
Uva por tratarse de Resolución aprobatoria,

Tt'fcero,-Dlsponer su pubUeación en el «Boletín Oficlal del
EstadO}}

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO 1NTEit
PROVINCIAL, PARA LAS ENTIDADES BANCARIAS DE CA-

RAC'l'ER PftIVADO .

CAPITULO PRIMERO

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l.
l\·Iadrid, 11 de mayo de 1970.-El Director ~neral, Vicente

Toro.

Disposiciones generales

Artículo 15> DISPOSICIÓN PRELiMINAR.

TImv. ::~r. Secreta,río generol de la Organización Sindical.

206.36

228,58
221,10
250,58
169,51

221,10

2:30,58
18i,36

184,3(j

Peseta.,,;

Diaria

Mf'nsual

8.403,56

...... o" , .

Categoria
~~~~~-

Repartidor .. _

C) PERSONAL OBRERO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindi(:al. de ámbito mt~Tprovmcial, pelra las Ent1~

dades bancarias de r:Q.1'Qcter privado.

llustrísimo sefior:
Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito lnterprovin·

cíal, para las Entidades bancarias de carácter pr~va.do, y
Resultando que la secretaría General de la OrganlzacióN

Sindical, con escrito de 25 del pasado mes de abril, ha remitido
el expediente correspondiente a dicho COnvenio, Qon el texto
del mismo, suscrito en 16 de dicho mes. en seglJIlda fase de
deliberaciones, presididas por un funcionario de este Ministe~

rio, a.l no haberse llegado a acuerdo en la primera fase. en
UIúÓIl de los informes y documentación reglamentaria;

Resultando que el Convenio, Q.ue tiene una duraelón de clos
aftos, contiene, además. de la subida $Solanal del 8 por 100.
otras mejoras. en atención a la pr04uctiviQad y los beneficios,
dentTo de las CQndicionan~s del articulQ primero, dos, del I)e..
creto-ley 22/1969, en cuya linea tatPblén se enouentra la clr
cunatancia del mayor crecimiento. propQrcional de 108 salarios
más bajos, ha sido informado por la Subcomisión de 8alarl08
y ha sido dada la conformidad al Convenio por la Superioridad.

Resultando que en la cláusule. eapacia} del Convenio 88 con
tiene declaración de no repercua\6n en precios;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección es competente para resolVBr.
de conformidad .con el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y los preceptos correlativos del Reglament.o d\; 22 de
julio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cmnplido los preceptos legales y reglamentarios apli
cables, no pándore ninguna de las cláusulas Qe ineficacria pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de ConveniOS ColectIvos
Sindicales. de 22 de julio de 1958,· Y estan<lQ conforme su cQnte·
nido económico-laboral al condicIonamiento fijado en el artículo
pr1mero del Decreto-Iey 2211969, de 9 de diciembre, por el que se
regula la política l1.e 88,larios, rentas. no salariales y pteclos, y
seguido el procedimiento seftalado en el artículo seg\mdo, por lo
que procede su aprobación;

Viatos los preceptos citados y dWnás apl1caliles,
Esta Dirección Genera.l resuelve:

Pr$mero.-Aprobar el Convenio ColeetlvQ $indical, de ámQitn
interprovinclal, para las Entidades bancarias de ~ll·rácter pIi~

vado.

Oficial .. , ' .. o" ,. .

Oficial Especialista.. ..•......
Oficial Acondicionador ........,
Ayudante de Onda! menor de dieciocho aiíos
Ayudante de Oficial mayor de dieciocho añOS
Ayudante de Oficial Pintado! lyonesa, mayor de

dieciocho años ... ... ". ... ... ..... ... . ..
Oficial Pintador de lyonesa o madeja ._. •..

16225
100:51
123,86
103,18
147,51

147,51 t
191,73

1. Lus referencias que en los artículos siguIentes se hagan
al «Convenio» sin m~ especificación se entwderán hechas al
presente ConveM.io Colectivo.

2. Síempre que se cite la «ReglamentaclOIl» o se utU1~ ¡~

siglil, R. N, B. se conside-ará citada la Reglamentación Nacional
de Trabajo de la Banca Privada. aprobada por Orden m1ni~

ría1 de 3 de marzo de 1950.
3. Cuando en el presente ConvenIo se habla de «las Em

presas» sin otra precisión, debe entenderse las Empresas ban
carias de carácter privado a las Que el Convenio ·af~ta.. con-.
forme a su articulo. segundo. .

4. Las exPresiones «P€I'sonal» y «empleados» utiliZadas en
los articulos siguientes comprenden todos los grupos a que se
refiere el artículo tercero de la Reglamentación, salvo que del
contexto de los articulos se deduzca que se refte1'l?n solamep.te
a algUTIo o algunos de dichos ~rupos.

Art 2.'" AlVIBITO HE APLIClI,CIÓN.

El Convenio ,"l€rá de ,aplicación a las relaciones laboralE'S
entre las Empresas bapcarlas de cs.ráeter privado y su ~nal
comprendidos en la Reglamentación, así como al personal que
presta servicios en las Cámaras. de Compensación Bancaritl,
también inclnidos en. el artículo primero de la. R, N. B.

AH. 3." CONVENtos ANTERIORES.

El pl'eBente Convenio sustituye a todos los ¡tnt~riQfes.

Art, 4/' VIGENCIA DEL CONVENIO.

L El plazo de vigencia de este Convenio se ex~p.4efá ~Q.e

el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.
2. El .presente Convenio se aplicará al personal que tenga

vinculación laboral efectiva con la Empresa el d1a 1 de enero
de 1970 o íngreso con pOsterioridad.

3. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de afio en
año si no se denuncia por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de tres meses a la fecha de terminación
del plRl',Q inieial o de cualquiera de las prÓl1'ogas. ~

Art.. 5.<' CLAUSULA aENERAL DE COMPENSACIONES Y AB&ORClONU.

1. El Convenio compensa y absorbe cualesquIera mejoras
logradas polo el personal, bien a través de otros OonVtmios, bt~n

por decisiones unilaterales de las Empresas.
2. Quedarán asim:1smo absorbidos por el Convenio. en l~

medida en que sea posible, tOS efectos eeonómi~ ql,le. puedan
derivarse de disposiciones legales o administrativas q\le entren
en Vigor con posterioridad a la firma del Convenio. A efectos
de practicar esta absorción se compararán globalmente la si
tuación resultante de In aplicación del Convento y la que resul
tJe de las di~osic1ones le~es y administrativas, excltrldaa de
éstas las que fueran meramente aprobatorias de otros Conve.
nios Colectivos.

Art. 6.0 UNIDAD DEL CONVENIO.

El articulado del Convenio forma un conjunto unitario. No
serán admisibles las interpretaciones o aplieaeionés qtte, a efec
tos de juzgar sobre situaciones lndivid\lales o col~ivaB. valo
ren aisladamente la! estiPulaciones convenidas.

- ---- ~----lmlrnlil"'I'.---"'1,mr1lil""T"--


